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Factores psicosociales y afecto como variables asociadas al acoso laboral 
en centros penitenciarios de un estado mexicano
Heidi Sosa Cruz, Manuel Pando Moreno y José Luis Calderón Mafud. 

RESUMEN 

El acoso laboral es un problema con impacto 
mundial, observándose que los trabajadores de cen-
tros penitenciarios, tienen mayor vulnerabilidad por 
la naturaleza de su trabajo. Se han descrito diversos 
factores que facilitan la presencia del acoso en los 
centros laborales, sin embargo, el personal peniten-
ciario ha sido poco estudiado, por lo cual, el presente 
estudio, analiza la asociación del acoso laboral con 
factores psicosociales y autoevaluaciones esenciales, 
mediante un diseño correlacional y transversal, apli-
cando el Inventario de Violencia y Acoso Psicoló-
gico en el Trabajo, el Cuestionario de Factores Psi-
cosociales y Escala de Autoevaluaciones Esenciales, 

en una muestra de 71 trabajadores de las oficinas 
centrales de la dirección general de centros peni-
tenciarios de un Estado mexicano. Se encontró una 
prevalencia de 8.4% de trabajadores con niveles de 
medio y alto de acoso laboral, teniendo mayor afec-
tación el personal técnico (médicos, psicólogos, tra-
bajadores sociales, entre otros); los factores de riesgo 
psicosocial que se asociaron fueron: exigencias labo-
rales, condiciones del lugar de trabajo y los factores 
psicosociales, en su perspectiva global. También se 
encontró asociación entre ser víctima de mobbing y 
autoevaluaciones esenciales. 

Abstrac
Workplace Harassment is a problem with a glo-

bal impact, observing that prison workers are more 
vulnerable due to the nature of  their work. Various 
factors that facilitate the presence of  harassment in 
the workplace have been described, however, prison 
staff has been little studied, therefore, the present 
study analyzes the association of  workplace bullying 
with psychosocial factors and core self-evaluations, 
through a correlational and cross-sectional design, 
Inventory of  Violence and Psychological Harass-
ment, the Psychosocial Factors Questionnaire and 
Core Self-Evaluations Scale, in a sample of  71 wor-
kers from the central offices of  the general direction 
of  penitentiary centers of  a Mexican state. A pre-
valence of  8.4% of  workers with medium and high 

levels of  workplace harassment was found, with te-
chnical personnel (physicians, psychologists, social 
workers, among others) being more affected; the 
associated psychosocial risk factors were: work de-
mands, workplace conditions and psychosocial fac-
tors, in their global perspective. An association was 
also found between being a victim of  mobbing and 
corel self-evaluations.

PALABRAS CLAVE: Acoso laboral, Factores 
psicosociales, Autoevaluaciones esenciales, Centros 
penitenciarios. 
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INTRODUCCIÓN 
Aun cuando se reconoce que el acoso laboral 

es un problema de antaño, la problemática ha co-
brado gran importancia alrededor del mundo en 
las últimas tres décadas (De Miguel y Prieto, 2016; 
Feijó, Gräf, Pearce y Fassa, 2019; Velázquez y 
Díaz, 2020) debido a la incompatibilidad del acoso 
laboral con un trabajo digno (Organización Inter-
nacional del Trabajo [OIT] 2019), a  los efectos 
nocivos en la salud del trabajador víctima además 
de las consecuencias adicionales para la organiza-
ción (Leymann, 1990; Brewer, Holt y Malyk, 2018), 
todo lo cual puede llegar a ser imperceptible para 
terceros, mientras que la víctima puede permane-
cer en un estado de indefensión ante la ausencia de 
pruebas concretas (Velázquez y Díaz, 2020).

Existe una gran variedad de términos para re-
ferirse al mismo fenómeno, si bien, en el presente 
artículo se utilizará acoso laboral, también es co-
mún el termino mobbing por influencia del norte 
y centro de Europa, en países anglosajones se sue-
le utilizar bossing, harassment y bullying at work, 
mientras que en países hispanos también se utiliza 
acoso moral, acoso psicológico o psicoterrorismo 
(Arroyuelo, 2002, citado en Pando, Aranda, Sa-
lazar y Torres, 2016), y se ha considerado acoso 
laboral como la presencia de conductas agresivas 
hacia un trabajador y se realicen en un marco con 
las siguientes características: 1) Existe una mani-
festación de comportamientos agresivos psicológi-
camente, 2) Se presentan repetidamente a lo largo 
del tiempo y 3) Se llevan a cabo deliberada o in-
conscientemente, pero claramente pueden causar 
daños a la víctima (Pando, Aranda, Tsuno, Inoue, 
Kawakami, 2013)

El acoso laboral es una problemática que se 
vincula a otros múltiples fenómenos (Piñuel y Oña-
te, 2006; Einarsen y Johan, 2006; Pando, Aranda, 
Salazar y Torres, 2016; Toro y Gómez, 2016), des-
tacando los estudios realizados analizando el aco-
so laboral y algunos factores psicosociales, como 
la alta ambigüedad en el trabajo (Figuereido, Gil 
Monte, Grau y Llorca, 2012; Stroka y Veinhardt, 
2020), condiciones laborales (Picakciefe, Acar, Co-

lak, & Kilic, 2017), cultura de la competitividad (Fi-
guereido, Gil Monte, Grau y Llorca, 2012; Rodrigues 
y De Freitas, 2014;  Cerros, Sieglin, García y Acosta, 
2015; Toro y Gómez, 2016) y carencia de protocolos 
de actuación ante el acoso (Figuereido, Gil Monte, 
Grau y Llorca, 2012; Rodrigues y De Freitas, 2014; 
Stroka y Veinhardt, 2020), así como la invisibilización 
y naturalización de la violencia (Lara, Pando, Aranda 
y Lalama, 2017) 

Marín y Piñeros (2016), estudiando específica-
mente niveles jerárquicos altos en tres empresas, en-
contraron que los altos niveles de acoso se asociaban 
en niveles de riesgo alto y medio para liderazgo, re-
laciones sociales y control sobre el trabajo, así como 
a los altos niveles de estrés, lo cual es similar a lo en-
contrado por Einarsen y Johan (2006), enfatizando las 
deficiencias en el liderazgo. 

Además, la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT, s.f.) destaca entre sus recomendaciones, la 
evaluación de riesgos en el lugar de trabajo, priori-
zando los factores que aumentan las probabilidades 
de esta problemática, incluyendo los factores psicoso-
ciales, en este sentido 

Algunos investigadores también apuntan que entre 
los aspectos que facilitan este problema, se encuentran 
también características de personalidad del acosador 
(Piñuel, 2002, en Mayoral y Espugla, 2009; Castro, 
Sánchez, Espinoza y Molina, 2020), atribuyéndose-
le motivaciones que obedecen a la envidia (Vecchio, 
2000; Hirigoyen, 2001; Piñuel, 2002, en Mayoral y 
Espugla, 2009), miedo, enojo, rivalidad y celos (Hiri-
goyen, 2001; Trujillo y Valderrabano, 2007), ausencia 
de sentimientos de culpa (Piñuel, 2002, en Mayoral y 
Espugla, 2009), además, moralmente existe una des-
conexión, que en la teoría de Bandura (1999) se cen-
tra en la reestructuración cognitiva de una conducta 
inhumana en una benigna o digna mediante la justi-
ficación moral. 

Diversos autores han explicado que no es posible 
decir que existan elementos de la personalidad de la 
víctima que funcionen como desencadenantes del 
acoso laboral, sobre todo por la dificultad de contar 
con estudios longitudinales que puedan evidenciar 
la causa o efecto (Girardi, Monaco, Prestigiacomo, 
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Talamo, Ruberto y Tatarelli, 2007; Toro y Gómez, 
2016; Quiunn, 2017), lo que si es posible observar es 
que la magnitud del daño en la víctima se asocia a 
un estilo de respuesta inefectivo (Quiunn, 2017), así 
como Pando, Aranda, Aldrete y Reynaga (2006) en-
contraron una asociación de las redes de apoyo y ni-
veles altos de autoestima como factores protectores 
al impacto del acoso laboral en la salud. Destacan 
como características asociadas a la víctima, manifes-
taciones afectivas como hostilidad, aislamiento, inse-
guridad que pueden constituir trastornos del estado 
de ánimo (Girardi, Monaco, Prestigiacomo, Talamo, 
Ruberto y Tatarelli, 2007; Ansoleaga, Gómez y Mau-
ro, 2015), además de los clasificados como trastornos 
del sueño (Pando, Aranda, Torres y Salazar, 2010; 
Ansoleaga, Gómez y Mauro, 2015), sentimientos de 
impotencia, insuficiencia e ira (Lundström, Inger, 
Britt, & Åström, 2007), síntomas somáticos (Girardi, 
Monaco, Prestigiacomo, Talamo, Ruberto y Tatare-
lli, 2007) deterioro de la autoestima (Medina, 2016) 
cansancio emocional y alta despersonalización del 
síndrome de burnout (Tafoya, Jaimes y Carrasco, 
2020)

A nivel organizacional se ha documentado una 
baja de la productividad del equipo en si, además 
que la presencia de conductas violentas limita el de-
sarrollo de los trabajadores en el ámbito profesional, 
pero también en la esfera personal. 

En un estudio realizado con diez países latinoa-
mericanos, se encontró que Costa Rica presenta la 
más alta prevalencia con 19.4% de acoso laboral, en 
Perú se encuentra 16.8% y le sigue Chile con 12.5%; 
en cuanto a los países con menores porcentajes, so-
bresalen Bolivia con 3.5% y Ecuador con 6.1% de 
acoso laboral; Colombia, Cuba, México, República 
Dominicana y Venezuela, fueron los otros países lati-
noamericanos evaluados dentro del estudio. (Pando, 
Aranda, Salazar y Torres, 2016). 

En México se encontró que alrededor del 8.5% 
de trabajadores en México es víctima de acoso psi-
cológico en el trabajo en un nivel medio o alto (Pan-
do, Aranda, Salazar y Torres, 2016), y aun cuando 
se cuenta con fuentes oficiales que proporcionan 
algunos indicadores de acoso, como la Encuesta 

Nacional de Ocupación del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI, 2021), 
Empleo o la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (INEGI, 2016)  o 
la Encuesta Nacional sobre Discriminación en Mé-
xico (INEGI, 2017), no constituyen investigaciones 
sistemáticas y científicas, en las que, como explican 
Pando, Aranda, Salazar y Torres (2016), se considere 
el contexto cultural, las formas de acoso, las caracte-
rísticas de los instrumentos para su medición entre 
otros aspectos. 

Si a la prevalencia del 8.5% obtenida en pobla-
ción mexicana (Pando, Aranda, Salazar y Torres, 
2016), se suma que esta problemática es particular-
mente frecuente en ámbitos que por su naturaleza 
impliquen la expresión de violencia, como el caso de 
centros penitenciarios (Vartia y Hyyti, 2002; Brewer 
y Whiteside, 2012), de lo cual se cuentan con escasos 
estudios metodológicos (Azaola y Correa, 2019). 

Considerando la trascendencia de este tipo de 
violencia y la vulnerabilidad del personal de cen-
tros penitenciarios, es importante estudiar las varia-
bles que facilitan dicha problemática, por lo cual, el 
objetivo de este estudio ha sido analizar la relación 
del acoso laboral con los factores psicosociales y las 
autoevaluaciones esenciales de trabajadores peniten-
ciarios. 

MATERIALES Y MÉTODOS
Se trata de un diseño correlacional, no causal 

y transversal. Este estudio piloto se realiza con una 
muestra de 71 trabajadores que laboran en las ofi-
cinas centrales de la dirección general de los cen-
tros penitenciarios de un estado mexicano en el año 
2021, aplicando tres instrumentos validados en po-
blación mexicana y uno elaborado ex profeso, los 
cuales son: 1. Inventario de Violencia y Acoso Psico-
lógico en el Trabajo (IVAPT-PANDO), el cual mide 
tres elementos de forma separada: la presencia de 
violencia psicológica en el trabajo, la intensidad de 
la violencia psicológica y el acoso psicológico pro-
piamente dicho. Las puntuaciones de los sujetos 
se clasifican en categorías de bajo, medio y alto en 
cada uno de los aspectos anteriormente señalados; 
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Cuestionario de Factores Psicosociales en el Tra-
bajo, el cual evalúa siete factores con un total de 
46 ítems: Condiciones del lugar de trabajo, Carga 
de trabajo, Contenido y características de la tarea, 
Exigencias laborales, Papel laboral y desarrollo de 
la carrera, Interacción social y aspectos organiza-
cionales y Satisfacción con la Remuneración del 
Rendimiento (Silva, 2006, adaptado por Pando, 
Varillas, Aranda & Elizalde, 2016;) Escala de Au-
toevaluaciones Esenciales (Judge et al., 2003, tra-
ducida por Pujol y Davos, 2018) que evalúa con 12 
ítems, las siguientes autoevaluaciones: Autoestima, 
Autoeficacia generalizada, Locus interno de con-
trol y Estabilidad Emocional, para dar un puntaje 
global y 4. Cuestionario de datos sociodemográfi-
cos y laborales, el cual consta de 11 reactivos, ela-
borados ex profeso para esta investigación.

Para la muestra se consideró el total de trabaja-
dores de oficinas centrales de la dirección general 
de centros penitenciarios (89 trabajadores), ya que 
se conforma de personal de seguridad y custodia, 
personal técnico (médicos, psicólogos, criminólo-
gos, pedagogos y trabajadores sociales) así como de 
personal administrativo y directivos, quienes even-
tualmente han laborado en los diferentes centros 
penitenciarios del estado, y para el presente estu-
dio se consideró que se trataran de trabajadores de 
cualquier sexo, con una antigüedad mayor a seis 
meses, que manifestaran su disposición para parti-
cipar, y que contestaran correctamente, por lo cual 
se eliminaron las respuestas de 3 participantes que 
omitieron varias respuestas. Dadas las condiciones 
de la contingencia sanitaria por COVID-19, los 
instrumentos se aplicaron mediante un formulario 
virtual de Google, y fue distribuido por un trabaja-
dor designado por la institución. Cabe señalar, que 
dicho formulario, explicaba el objetivo del estudio, 
la confidencialidad de las respuestas y resaltaba el 
anonimato. 

L.as respuestas se registraron automáticamen-
te, en una base de datos asociada al formulario de 
Google, y una vez obtenidas las 74 respuestas de 
los trabajadores que manifestaron su deseo por 
participar, se depuraron y procesaron con el pro-

grama SPSS para obtener medidas de asociación en-
tre las variables, contando finalmente con 71 sujetos 
participantes. 

El protocolo de investigación fue sometido a la 
evaluación del Comité de Ética de la Universidad de 
Guadalajara, tomando en cuenta apegarse a la nor-
mativa ética para la participación de los trabajadores, 
lo cual esta contemplado en el Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Investigación para la 
Salud de México  

RESULTADOS: 
De los 71 trabajadores participantes, 51 (71.8%) 

son mujeres, 46 trabajadores (64.7%) se encuentran 
entre 31 y 50 años de edad, predominando la esco-
laridad licenciatura, con 24 trabajadores (33.8%) 
y posteriormente bachillerato con 20 trabajadores 
(28.2%). 65 trabajadores (91.5%) refirieron mantener 
actividades presenciales y 38 (53.5%). 

Respecto al acoso laboral, 6 trabajadores (8.4%) 
se encuentran en niveles medio y alto de riesgo, sien-
do 4 trabajadores (5.6%) del área técnica, 1 (1.4%) del 
área administrativa y 1 (1.4%) personal directivo, lo 
cual da una asociación significativa entre las variables 
(0.013).  

En cuanto a los niveles de acoso laboral y facto-
res psicosociales, se observa la presencia de los 6 tra-
bajadores (8.4%) acosados laboralmente, con riesgo 
medio y alto para “exigencias laborales” (Tabla 1), 
encontrando una asociación significativa (p=0.040).
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 Tabla 1. Frecuencia de trabajadores por niveles Exigencias laborales y de Acoso laboral

Se pudo observar que 2 trabajadores (2.8%) de los 3 con niveles altos de acoso laboral, también se en-
cuentran en niveles de riesgo en el factor condiciones del lugar de trabajo (Tabla 2) y aunque se asociaron 
significativamente las variables (p= 0.001), dada la distribución de las frecuencias, no fue posible obtener un 
factor de riesgo.  

Tabla 2. Trabajadores expuestos en los diferentes niveles del factor “Condiciones del lugar de trabajo” con los diferentes 

niveles de Acoso Laboral.

Se encontró que 5 trabajadores (7.1%) se encuentran en nivel de riesgo medio o alto y al mismo tiempo 
en nivel de riesgo medio para factores psicosociales, en su puntaje global (Tabla 3). Además se encontró para 
estas variables un OR=3.71 (IC=1.19-11.87, p=0.005)

Tabla 3.  Frecuencia de trabajadores por niveles de Factores psicosociales y de Acoso laboral
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Respecto a las autoevaluaciones esenciales, 3 trabajadores (4.2%%) afectados por acoso laboral, tienen 
autoevaluaciones esenciales positivas y 3 (4.2%) en nivel medio (Tabla 4), obteniendo una asociación signi-
ficativa (p=0.019). 

Tabla 4. Frecuencia de trabajadores por niveles de Acoso laboral y Autoevaluaciones esenciales.

CONCLUSIONES 
Aun cuando se trata de una prueba piloto, 

fue posible encontrar asociación entre el acoso 
laboral con los factores psicosociales y las autoe-
valuaciones esenciales, destacando los siguientes 
factores de riesgo psicosocial: Exigencias labora-
les, condiciones del lugar de trabajo, y los facto-
res psicosociales en su perspectiva global, lo cual 
concuerda con los dicho por diversos autores (Ei-
narsen y cols., 1994, Salin 2003) quienes explican 
que los factores psicosociales en niveles de riesgo, 
generan una gran tensión entre los integrantes 
de un grupo, quienes buscarán descargar la frus-
tración y tensión en un sujeto más débil o en el 
integrante que no trabaja como se espera en la 
consecución de objetivos comunes. De la víctima 
también se ha dicho que pueden tener una varie-
dad de características, Einarsen y Johan (2006), 
explican que existe una mayor vulnerabilidad 
al acoso, en personas con tendencias a la intro-
versión, meticulosas, neuróticas y sumisas, sin 
embargo, los mismos autores, citando a Thyle-
fors (1987) refieren que el trabajador que deno-
te demasiada honestidad, falta de compromiso y 
los comportamientos que no sean similares a los 
del resto del grupo o de la organización, tendrán 
mayores probabilidades de ser blanco de agresio-
nes, lo cual es compatible con lo encontrado en 
este estudio piloto, ya que tres trabajadores con 

nivel medio de acoso laboral, poseen autoevaluacio-
nes esenciales de nivel medio, y los tres trabajadores 
con niveles altos de acoso presentan autoevaluaciones 
esenciales positivas, lo cual encuadra con lo expues-
to por Vecchio (2000) quien concluye que emociones 
negativas como los celos y la envidia son emociones 
que constantemente se asocian al estrés interpersonal 
y pueden generar acoso. 

Considerando que se han encontrado asociacio-
nes significativas entre las variables, es importante 
continuar investigando con muestras mas grandes que 
puedan aportar medidas más específicas, en personal 
de centros penitenciarios que se ha observado en otros 
estudios como población vulnerable (Vartia y Hyyti, 
2002; Brewer y Whiteside, 2012; Azaola y Correa, 
2019). 

DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE IN-
TERESES: Los autores declaran no tener con-
flictos de intereses. 
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